
EL INSTITUTO PERUANO DE DESARROLLO Y  FORMACIÓN PROFESIONAL ENTREGA 

EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

MIGUEL ALONSO VÁSQUEZ FLORES 

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EN LA GESTIÓN DE LA CAPACITACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO, ESTABLECIDOS EN 

LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 141-2016-SERVIR-PE, DESARROLLADO DESDE EL 10 DE JULIO DEL 2024 

AL 26 DE AGOSTO DEL 2024 CON UNA DURACIÓN DE 120 HORAS ACADÉMICAS. 

POR HABER CULMINADO SATISFACTORIAMENTE EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y LEY SERVIR 

WILENNY D. LOPEZ REVEROL 

GERENTE GENERAL 



MÓDULO 1 
- CONTEXTO PREVIO A LA LEY N° 30057 – LEY DEL SERVICIO CIVIL 
- REGIMENES LABORALES DEL SECTOR PUBLICO: DL N° 276, 728, 1057 
- CARRERAS ESPECIALES Y OTROS  

MÓDULO 2 
- LOS GRUPOS DE SERVIDORES CIVILES 
- INCORPORACIÓN AL NUEVO RÉGIMEN Y CASUALES DE TÉRMINOS 
- DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE LOS SERVIDORES CIVILES  

MÓDULO 3 
- REGLAS DE IMPLEMENTACIÓN 
- PROCESO DE TRANSICION DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS AL RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL 
- TRASLADO DE LOS SERVIDORES AL REGIMEN DEL SERVICIO CIVIL  

MÓDULO 4 
- CARACTERISTICAS Y ÁMBITOS DE APLICACIÓN 
- REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
- REGLAS PROCEDIMENTALES DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA  

MÓDULOS DE ESTUDIO 

REGISTRO: 00525 

DURACIÓN 120 HORAS 

FECHA 10-07-2024 AL 26-08-2024 

NOTA 20 

INSTITUTO PERUANO DE DESARROLLO Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

INSCRITO EN LA ZONA REGISTRAL N° IX SEDE LIMA PARTIDA 14503550  

RUC: 20606309547 
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LIMA, 26 DE AGOSTO DEL 2024 


